
 

FE DE ERRATAS 

 
El día 28 de abril de 2021 se han publicado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público el Pliego de Cláusulas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

que han de regir en el concurso sujeto a procedimiento abierto del expediente 2021 

002-002 correspondiente a la contratación del SERVICIO DE EVOLUCIÓN DEL 

MODELO MULTIDIMENSIONAL HACIA UN ECOSISTEMA DIGITAL PARA MUTUA 

MONTAÑESA 

 

Por contener dichos documentos algún error, se procede a su corrección según el 

siguiente detalle:  

 

En relación con el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares 

 

En el Anexo I, en su Apartado 4.C, SOLVENCIA TECNICA Y/O PROFESIONAL 

 

Donde se lee:  

 

ROL 

Director de Proyecto:  

Debe contar con una experiencia de más de ocho (8) años en dirección y gestión de proyectos 
de implantación de Sistemas de explotación de información (modelos multidimensionales y 
herramientas de explotación en tecnología Microsoft Power BI), y haber participado en al menos 
cinco proyectos de la misma naturaleza que el objeto de este pliego, en los dos últimos años. 
Tener experiencia en proyectos de implantación de sistemas de análisis de información de 
procesos funcionales (Prestaciones Económicas, Prestaciones Sanitarias, Ecofin) asociados a las 

Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 

Consultor BI: 
Debe contar con una experiencia de más de cinco (5) años en desarrollo de Sistemas de 
explotación de información (modelos multidimensionales y herramientas de explotación en 
tecnología Microsoft Power BI), y haber participado en al menos tres proyectos de la misma 
naturaleza que el que es objeto este pliego, en los dos últimos años. Tener experiencia en 

proyectos de implantación de sistemas de análisis de información de procesos funcionales 

(Prestaciones Económicas, Prestaciones Sanitarias, Ecofin) asociados a las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social. 

 

Debe leerse:  

 
ROL 

Director de Proyecto:  
Debe contar con una experiencia de más de cinco (5) años en dirección y gestión de proyectos 
de implantación de Sistemas de explotación de información (modelos multidimensionales y 
herramientas de explotación en tecnología Microsoft Power BI), y haber participado en al menos 
cinco proyectos de la misma naturaleza que el objeto de este pliego, en los dos últimos años. 
Tener experiencia en proyectos de implantación de sistemas de análisis de información de 
procesos funcionales (Prestaciones Económicas, Prestaciones Sanitarias, Ecofin) asociados a las 

Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 

Consultor BI: 
Debe contar con una experiencia de más de tres (3) años en desarrollo de Sistemas de 
explotación de información (modelos multidimensionales y herramientas de explotación en 

tecnología Microsoft Power BI), y haber participado en al menos tres proyectos de la misma 
naturaleza que el que es objeto este pliego, en los dos últimos años. Tener experiencia en 

proyectos de implantación de sistemas de análisis de información de procesos funcionales 
(Prestaciones Económicas, Prestaciones Sanitarias, Ecofin) asociados a las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social. 

 

En Santander, a 29 de abril de 2021 

 

 

El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa 
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